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Número: 
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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Laboratorio de Hemoderivados solicita aprobación de la Licitación PRIVADA
Nº17/2023 convocada para "AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN DE LA PLANTA
PROCESADORA DE TEJIDOS HUMANOS PARA LA MODERNIZACIÓN
TECNOLÓGICA Y ADECUACIÓN A LAS NORMATIVAS GMP DE ANMAT PARA
ESCALADO PRODUCTIVO DE SOLUCIÓN CONSERVADORA DE ORGANOS”;

Que se llevó a cabo de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Decreto
1023/01, Decreto 1030/2016, Ordenanza HCS 05/13;

Teniendo en cuenta lo dictaminado en el orden 92 por la dirección de Asuntos Jurídicos
bajo el DDAJ-2023-73000-E-UNC-DGAJ#SG.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación PRIVADA Nº17/2023 convocada para
"AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN DE LA PLANTA PROCESADORA DE
TEJIDOS HUMANOS PARA LA MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y ADECUACIÓN A
LAS NORMATIVAS GMP DE ANMAT PARA ESCALADO PRODUCTIVO DE
SOLUCIÓN CONSERVADORA DE ORGANOS”, y adjudicar la misma a la firma
BENUEL S.A.S – (30-71803634-4), invirtiendo en ello hasta la suma total de $
39.833.663,39.- (Pesos treinta y nueve millones ochocientos treinta y tres mil
seiscientos sesenta y tres con 39/100), erogación que será afrontada según imputación
detallada en la planilla confeccionada por la Secretaría de Gestión Institucional y que
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio
de Hemoderivados y a la Secretaría de Gestión Institucional



mp/jf





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública Licit. Privada X Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Predjudicados Importe Total


$39.833.663,39*


Fuente 12 Afectación 2023
DEP: 09 ……… ……… ……… …….. $39.833.663,39*


1-En número de orden #85 el Director Ejecutivo del Laboratorio de


Hemoderivados Ing. Héctor G. Tavella solicita autorización para que


el Director de Administración y Finanzas del Laboratorio de


Hemoderivados suscriba la orden de compra correspondiente.


OBSERVACIONES:


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


03 de JULIO de 2023


Pase a  Subsecretaría Legal y Técnica


2-En en número de orden #82 el Director de Área de la Dirección de


Administración y Finanzas del Laboratorio de Hemoderivados indica


que: "...existen fondos disponibles en Fuente 12 - Recursos Propios -


para afrontar el gasto que demanda la contratación en cuestión.…".


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
03/07/2023


EX-2023-261934-


UNC-ME#LH 


Se requiere, según consideración del Sr. Rector, aprobación de la Licitación PRIVADA Nº17/2023 convocada para"


AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN DE LA PLANTA PROCESADORA DE TEJIDOS HUMANOS PARA LA MODERNIZACIÓN


TECNOLOGICA Y ADECUACIÓN A LAS NORMATIVAS GMP DE ANMAT PARA ESCALADO PRODUCTIVO DE SOLUCIÓN


CONSERVADORA DE ORGANOS” y con: V°B° del Sr. Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoerivados en número de orden


#85, las intervenciones de la Dirección Ejecutiva en número de orden #84, de la Dirección de Asuntos Legales del LH en número de


orden #83, del Director de Administración y Finanzas del LH en orden #82 y del Departamento de Compras y Contrataciones en


número de orden #81. Y atento a que la convocatoria fuera autorizada según RDE 192/23 de número de orden #14, el


correspondiente Dictamen de Evaluación N°136/2023 en número de orden #77, Acta de Apertura de ofertas N°123/23 en número de


orden # 45, y que el procedimiento se habría llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el Decreto 1023/01, Decreto


1030/2016 , OHCS N°05/13,  encuadre legal realizado oportunamente por la Dependencia.


COMISION EVALUADORA designada por RDE 192/23: Nicolas Devito, Jesica Royon y Cecilia Gallo según 


Dictamen de Evaluación N°136/2023 obrante en número de orden #77.                                                   


PREADJUDICATARIOS


BENUEL S.A.S.


CUIT: 30-71803634-4


*Según Dictamen de Evaluación N°136/2023 de número


de orden #77.
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